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Itinerario.—El itinerario entre Rojos y Negreira, de 17 kiló
metros de longitud, pasará por Angeles y Brión,

El de Rojos a Santa Comba, de 37 kilómetros de longitud, 
pasará por Angeles, Brión, Negreira y Marcelle.

El de Rojos a Bembibre, de 21 kilómetros de longitud, pa
sará por Angeles, Brión y Portomouro.

El de Rojos a Santiago, de seis kilómetros de longitud, se 
realizará sin paradas fijas intermedias.

El de Rojos a Ceilán, de 19 kilómetros de longitud, pasará 
por Angeles, Brión y Negreira.

El de Rojos a Santa Comba, de 40 kilómetros de longitud, 
pasará por Angeles, Brión, Negreira y Pereira,

El de Rojos a Padrón, de 20 kilómetros de longitud, pasará 
por Angeles.

El de Rojos a Lestedo. de 18 kilómetros de longitud, pasará 
por Santiago; y

El de Angeles a Bembibre, de 27 kilómetros de longitud, pa
sará por Bertamirans, Ames y Portomouro, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encaraos en los puntos ca
beceras de línea de cada recorrido señalados anteriormente y 
con las siguientes prohibiciones;

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día q¿ue se practique el ser
vicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las si/guientes expediciones:
Rojos a Negreira, una expedición de ida y vuelta el primero, 

tercero y cuarto domingos de cada mes.
De Rojos a Santa Comba por Marcelle, dos expediciones de 

ida y vuelta el sábado anterior al primer domingo y lunes se
gundo y tercero de cada mes.

De Rojos a Bembibre, una expedición de ida y vuelta el 
primer lunes y el tercer martes de cada mes.

De Rojos a Santiago, dos expediciones de ida y vuelta todos 
los jueves del año.

De Rojos a Ceilán, una expedición de ida y vuelta el segun
do domingo de cada mes.

De Rojos a Santa Comba por Pereira, una expedición de 
ida y vuelta el sábado anterior /al primer domingo y lunes se
gundo y tercero de cada mes.

De Rojos a Padrón, una expedición de ida y vuelta los días 
8 y 20 de cada mes.

De Rojos a Lestedo, una expedición de ida y vuelta los días 
13 y 26 de cada mes.

De Angeles a Bembibre, una expedición de ida y vuelta el 
primer lunes y tercer martes de cada mes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Tres autobuses con capacidad para 35 plazas cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las seguientes tarifas-base:
Clase única, 0,65 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,09 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles E/spañoles (RENFE) el canon de coinciden
cia que corresponda.—6.353-A,

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Golada a 
Santiago, a Mellid, a, Carballino, a Gouxa, a Rodeiro y de Ade- 
lán a Lalín y a Golada, provincias de Pontevedra, La Coruña 
y Orense (expediente número 7.927), a don José Meijido Otero, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El Itinerario entre Golada y Santiago, de 74 ki
lómetros de longitud, pasará por Mellid y Arzúa.

El de Golada n Mellid, de 21 kilómetros de longitud, pasará 
por Berredo.

El de Golada /a Carballino, de 58 kilómetros de longitud, pa
sará por Adelánr Rodeiro y Gouxa.

El de Golada a Gouxa, de 37 kilómetros de longitud, pasará 
por Adalán.

El de Golada a Rodeiro, de 17 kilómetros de longitud, pasará 
por Adalán; y

El de Lalín a Adalán, de 29 kilómetros de longitud, pasará 
por Golada, y él de Adelán a Golada, de 12 kilómetros de lon
gitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos 
cabeceras de linea de cada recorrido señalados anterioremnte 
y con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán concurrir viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el servi
cio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones,—Se realizarán las siguientes expediciones:
De Golada a Santiago, una expedición de ida y vuelta todos 

los jueves.
De Golada a Mellid, una expedición de ida y vuelta el últi

mo domingo de cada mes.
De Golada a Carballino, una expedición de ida y vuelta los 

días 16 y 30 de cada mes.
De Golada a Gouxa, una expedición de ida y vuelta el día

11 de cada mes.
De Golada a Rodeiro, una expedición de ida y vuelta el día 

15 de cada mes.
De Adelán a Lalín, una expedición de ida y vuelta los días 

13 y 18 de cada mes.
De Adelán a Golada, una expedición de ida y vuelta el día

12 de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de 1a. Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos :

Dos autobuses con capacidad para 28 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,69 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,10 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación—Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril como afluente grupo b).

Madrid, 22 de octubre de 1966.—El Director general, Santia
go de Cruylles.—6.354-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Jaén por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por las obras de «Construcción del puente sobre 
el río Salado, en el p. k. 88,393 de la carretera na
cional 321, de Ubeda a Málaga por Jaén». Término 
municipal de Martes.

Examinadas las actuaciones de expropiación forzosa realiza
das con motivo de las obras de «Construcción del puente sobre 
el río Salado, en el p. k, 88,393 de la carretera nacional 321, de 
Ubeda a Málaga por Jaén». Término municipal de Martos.

Resultando que la relación de propietarios y terrenos afecta
dos se publicó a efectos de información pública en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 27 de septiembre de 1966, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 27 de septiembre 
de 1966, en el diario «Jaén» de 20 de septiembre de 1966 y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Martos con fecha 
21 de septiembre de 1966 sin que se hayan presentado reclama
ciones de ninguna clase,

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa y el 
informe de la Abogacía del Estado.

Considerando que se han cumplido los trámites legales,
Esta Jefatura ha resuelto declarar la necesidad de la ocupa

ción de las parcelas cuya relación fué publicada en los diarios 
y tablón de anuncios citados.

Contra esta Resolución que será publicada en la misma for
ma establecida para la información pública y de la que se dará 
traslado personal a los interesados puede interponerse recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, en el plazo de diez días, contados a partir de su notifica
ción o de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en el de la provincia.

Jaén, 2 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—5.127-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las fincas del término municipal de Jaba- 
lera (Cuenca), afectadas por las obras del «Embalse 
de Buendía. Entre las cotas 712 y 714».

Examinado el expediente para declaración de necesidad de 
ocupación de las fincas del término municipal de Jabalera 
(Cuenca), afectadas por las obras del «Embalse de Buendía. 
Entre las cotas 712 y 714»;

Resultando que la relación de propietarios afectados fué 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro-


